
 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Restitución de Inmueble Arrendado Rad.11001400305320190073400 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, la 
juez resuelve: 

 

1.- Reconocer personería jurídica a Henry Esteban Castiblanco Briceño, como 
apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para efectos de 
la sustitución allegada (ítem 48). 

 

2.- Requerir a la   parte actora para que informe si el inmueble objeto del 
proceso, fue restituido- 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte 
demandante, en el escrito visible a ítem 50, del expediente, refiere que las 
personas que ocupan el inmueble objeto de restitución entregarían el bien el 
29 de marzo de 2024. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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